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10%) BANCODEL PACIFICO /- / 

No. Cta. N-_ 94184-2 

_ Quito, 7 de enero de/1991 
Lugar y 0) 
  

CERTIFICAMOS 

    

    

Dr. Cesar Bolivar*Valendia $ 500.000,00 
DP. Edgar Patricio Navarrete Torres $ 500.000,00 
Dr. Julio Oswaldo Arévalg/Arévalo Y. $ 500.000.00 

$2'500.000,00 

Que hemos recibido de: / , 

Dr. Lauro Miguel Estrada] Benavides //, $ 500.000,00 
Dr. Enrique Patriqio Andrade idas / $ 500.000,00 

    

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán 

presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramien- 

tos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando 

que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluído. 

En ca..o de que no llegare a realizarse la constitución de la compania y desistieren de 

ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devol- 

ver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 

autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy atentamente, 
BANCO DEL PACIFICO 

. 

duo de 
TA 

2-24-13-09 Inter 
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BOMERO MOBGA GONZALEZ 
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Con est> fecha queda in "rito el presente documento y la Resnlu- * 
ción número setecientos ochenta y ocho del Sr, intendente de Eom- 
pañías de ¿luito, de 2 de mayo de 1991, bajo el número 859 del Re- 
gistra Mercentil, tomo 122.= Quera archival : la Segunda Copia Cer 
tificada de la Escritura 'Ública de Constitución de "LABORATORIO 
FARMICEUTICO VETERINARIO ECUATORIANO LAFAVET 214. LTDI.*, otorgada 
el 20 de marzo de 1991, ante el Notario Décimo Cuarto del cantón, 
Dr. Momero Noboa G..- Se fijó un extracto signado con el númera - 
6l11.- 5e da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. cuarto de 
la citada Resolución, de eonformidad a lo establecido en el Decre- 
to 733 de 22 de agostg"de 1975, publicado en el Registro Uficial 
878 de 22 de agosto 181 mismo año.- Se snotó en el Repertorio bajo 
    

   

Els EGISTRADOR.- 

Dr. Quetaso Genta Bendaros 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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